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Acta 20/08/2019 reformo articulo 3: La compra, venta, fabricación, elaboración, transformación,
fraccionamiento, distribución, consignación, representación, importación, exportación, almacenamiento y
comercialización de materiales e insumos para el agro, el hogar y la construcción ya sean productos
ferrosos y no ferrosos, cerámicos, gres y porcelanatos, maquinarias, herramientas e insumos de la
construcción, paneles artificiales de pvc, flores artificiales, pasto sintético, revestimientos de paredes,
mallas plásticas, pisos de pvc, maderas, aglomerados de madera, chapas, hierros, productos de
aluminio, alambre, grifería, sanitarios, materiales de electricidad, pinturas, materiales aislantes y
materiales e instalaciones en general. productos y muebles para la decoración del hogar y de la oficina,
sillas, mesas y todo tipo de mobiliario; materiales e insumos para uso agropecuario, agroindustrial,
veterinario, frutihortícola, jardinería y usos doméstico, tales como herramientas, maquinaria,
invernaderos, agrotextiles en general, tejidos plásticos y de otros materiales, material de embalaje, sogas
e hilos, bolsas, silos, envases rígidos o flexibles, polietileno, polipropileno y pvc, para uso agrícola,
doméstico y la construcción, también sus materias primas, subproductos, y derivados de cualquier otro
producto que sea necesario para cumplimentar su objeto.B) Prestación de servicios de asesoramiento y
consultoría en decoración de interiores, parques y jardines, paisajes.Administrar, coordinar y proveer los
servicios descriptos, por sí o contratando a terceras personas, empresas u organizaciones Autorizado
según instrumento privado Asamblea de fecha 20/08/2019 Paola Tomasso - T°: 101 F°: 979 C.P.A.C.F.
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